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cual, si el señor, la nobleza y la plebe desechaban las_ ~roposiciones que otro 
pueblo le;hacia, y llegaba el caso de referirse~ la dec~s~on de las ~r.mas, que
dando vencido aquel Estado que no había querido admitir las cond1c10~e~ pro
puestas, el señor perdía sus derechos de sobera~o, la nobl~~a el dominio que 
tenia en sus posesiones, la plebe quedaba sometida _al servicio pe:sonal, Y to•. 
dos los que habían sido hechos prisioneros en las refnegas, eran privados,_ qtt•st 
ex delictu, de la libertad y del derecho á la vida. T?do esto se opone, s~n du
da, á las ideas que nos hemos formado de la humanidad? pero el :onvemo ge
neral de los pueblos hacia ménos odiosa aquella violenc1~, y los e~em?los algo 
más atroces de las más cultas naciones del antiguo continente, d1smmuyen la 
crueldad que á primera vista ofrecen las prácticas de l~s americanos. _"Entre 
los griegos, dice Montesquieu, los habitantes de una ciudad tomada a fuerza 
de armas, perdían la libertad y eran vendidos como esc!avos." Tamp?:º pue
de compararse la inhumanidad que los Mexicanos ejercian c_on sus pns~oneros 
enemigos, con la que los atenienses practicaban con sus mismos concmdad~
nos. "U na ley de Aténas, dice el mismo autor, ma_n~a~~. que cuando fuese si
tiada una ciudad se diese muerte á toda la gente muttl. Seguramente no se 
hallará ni en Mé~ico ni en ningun otro pueblo á medio civilizar del N~evo-~un
do una ley tan bárbara como aquella de la nacion más culta ~el anhguo;.antes 
bien, el principal cuidado de los Mexicanos y de las o~r~s naciones de Anahuac, 
cuando se tenia aviso de que una ciudad iba á ser sitiada, era la de poner en 
salvo los niños, las mujeres y los enf;rmos, en otras ciudades 6 en los ~ontes. 
Así preservaban aquella gente débil é indefensa del furor de los enemigos Y 

evitaban el consuRlO inútil de las provisiones. . . . 
Los tributos que se pagaban á los reyes de Anáhuac eran excesivos, ! tira• 

nicas las leyes relativas á su exaccion; pero estas leyes eran consec~enc1as del 
despotismo ihtroducido en los últimos años de la monarquía mexicana; des
potismo que, sin embargo, no llegó en su mayo: aumento ha~ta el exceso de 
apoderarse de las tierras del imperio y de los bienes de_ los cmda?anos, como 
han hecho muchos monarcas asiáticos: ni jamás se publicaron alh l~y:s fisca
les tan extravagantes y duras como innumerables que se.leen en l~s _c_odigos_ del 
mundo antiguo por eJ·emplo, la del emperador Anastasto que ex1g10 un tnbu-

' . d " 
to por la respiracion: "ut mmsquisque pro !taustu. <Erts ¡en at. , 

Pero si la tiránica ambicion de algunos reyes de México y de_ los otros ~a1• 
ses circunvecinos es digna de amarga censura, no es posible deJar de ad~1rar 
en las leyes sobre el comercio, la cultura de aquellas naciones Y la sab1d~ría 
de sus lecrisladores. El tener en todas las ciudades Y villas u?a plaza destma
da al tr~fico de todas las cosas que podían servir á las necesidades Y placeres 
de la vida, era una disposicion ingeniosa, que reunía ~ t?dos _los trafican~es, 
para el más pronto despacho de su género, y los poma a la vist~ de los ins
pectores y comisarios, á fin de que se evitase todo fraude ~ desorden en los 
contratos. Cada clase de mercancía tenia su puesto determma?o; con lo. qu,e 
era más fácil preservar el buen órden, y se consultaba la como91dad de! ~ub~~ 
co sabiendo cada cual dónde se hallaba el objeto que deseaba adqumr. 
tribunal de comercio establecido en la misma plaza del mer~ado, para cor!~: 
toda disputa entre los que compraban y vendían, Y para castigar prontame 

1 
todo exceso que allí se cometiese, conservaba in~iola?les _l~s derechos d_e a 
justicia y de la tranquilidad pública. A estas sáb1as d1spos1c1ones se debia ;l 
órden maravilloso que en medio de tan excesivo número de concurrentes a • 

miraron los primeros españoles, 
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Finalmente, en las leyes sobre los esclavos, los Mexicanos fueron superiores 
á la!i naciones más cultas de la antigua Europa. Si se quiere comparar su le
gislacion en esta parte con la de los romanos, los lacedemonios y otros pue
blos célebres, se echará de ver en ésta una crueldad que horroriza, y en aque
lla un gran respeto á las leyes de la naturaleza. 1 Allí todos los hombres na
dan libres, sin exceptuar los hijos del esclavo: éste era dueño absoluto de lo 
que poseia y de lo que adquiria con su industria y con su trabajo: el amo esta
ba obligado á tratarlo como hombre y no como béstia; por lo que ningun de
recho ejercía sobre su vida, y ni aun podía venderlo en el mercado, sino des
pues de haber acreditado jurídicamente su indocilidad. ¿Pueden imaginarse 
leyes más prudentes y más humanas? ¡Cuán diversas eran las de los romanos! 
Estos, por la excesiva autoridad que les concedían las leyes, eran duefios, no 
solo de todo lo que los esclavos adquirian con el sudor de su frente, sino de 
su vida, de que podian privarlos, segun su capricho, 2 tratándolos con la mayor 
crueldad y atormentándolos del modo más atroz; y lo que más demuestra la 
índole inhumana de esta célebre nacion, es que la misma legislacion que tanto 
ampliaba la autoridad de los dueños en todo lo que era contrario á los escla
vos, la restringía en cuanto les era favorable. La ley Fusia Caninia limitaba 
el número de esclavos que podían manumitirse por el testamento. En la ley 
Silaniana y en otras se prescribía que cuando un amo muriese violentamente, 
se diese tambien muerte á todos los esclavos que habitasen en su casa y en 
los sitios inmeqiatos, hasta donde alcanzase su voz. Si el amo recibía la muer
te en un viaje, morían los esclavos que habían quedado con él y los que ha
bían huido en el acto de la muerte, por manifiesta que fuese su inocencia. La 
ley Aquilia comprendía bajo una misma accion la herida hecha á un esclavo 
ajeno y la que se hacia á una béstia. A tales excesos llegó la barbarie de los 
cultísimos romanos. No fueron en verdad más suaves las leyes de los lacede
monios, los cuales no concedian á los esclavos ninguna accion en juicio contra 
los que los injuriaban 6 insultaban. 

Si además de todo lo dicho hasta ahora, quisi¿ramos parangonar el sistema 
de educacion practicado por los Mexicanos con el de los griegos, reconoce
ríamos que éstos no daban á sus hijos tanta instruccion en las artes y ciencias, 
como aquellos á los suyos en las costumbres de sus antepasados. Los griegos 
se esmeraban en ilustrar la mente, y los Mexicanos en rectificar el corazon. 
Los atenienses prostituían á sus hijos, acostumbrándolos á la más execrable 
obscenidad, en las mismas escuelas destinadas á la ensefianza de las artes. 
Los lacedemonios amaestraban á los suyos en el robo, segun lo dispuesto por 
Licurgo, con el objeto de hacerlos astutos y ligeros, y los castigaban rigoro
samente cuando los sorprendían robando, no en pena del delito que cometían, 
sino de su poca destreza y habilidad. La educacion doméstica de los Mexica
nos era de diferente índole: ella comprendía las artes, la religion, la modestia, 
la honestidad, la sobriedad, la vida laboriosa, el amor á la virtud y el respeto 
á los mayores. 

Este es un breve, pero verdadero ensayo de la cultura de los habitantes de 
Anáhuac, sacado de su historia antigua, de sus pinturas, de las relaciones de 

1 Ko hablo de los prisioneros de guerra, de que trataré en otra disertacion. 
2 ¿Qué cxtrano es que los romanos concediesen tan bárbara autoridad á los amos sobre los esclavos, 

habiéndola tambien concedido á los padres sobre sus hijos legítimos? E111io li6eris justis jus vil<E, neds, ve
mmzdamiir¡ue potestas patri. Esta ley foé promulgada por los primeros reyes, é inserta por los decemviros en 
las XII tablas. 
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los más fidedignos y exactos historiadores españoles. Así se gobernaban aque
llos pueblos que Mr. de Paw cree los más salvajes del mundo; aquellos pueblos 
inferiores m industria y sag'acidad, d los más groseros del antiguo continente; 
aquellos pueblos de cuya racionalidad dudaron algunos europeos. 
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